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PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD   

 
 
Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito y anexos de Jorge Luis Beas Gámez, Subsecretario de 
Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

022302 

Oficio 001369 y anexos de la Diputada Linda Mireya González 
Zúñiga, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Tamaulipas. 

022694 

Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 

I. Se rinde informe. 
Ténganse por recibidos el escrito, oficio y anexos del Subsecretario de 

Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas1 y de la Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas2, 
personalidad que se tiene por reconocida respectivamente. En atención a lo 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y, en términos de lo dispuesto en los artículos 
2, numeral 2; y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 44, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, que establecen lo siguiente: 
Artículo 2.  
[…] 
2. El Ejecutivo podrá delegar su representación, mediante Acuerdo Gubernamental, a favor de los servidores 
públicos del Estado que estime conveniente. Así mismo, el Ejecutivo podrá otorgar su representación para 
asuntos que se requieran, fuera o dentro del Estado a personas que no tengan el carácter de servidores 
públicos estatales, con la forma más amplia que estime el Ejecutivo, mediante el instrumento jurídico 
correspondiente. 
Artículo 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo 
del Estado, éste contará con las Dependencias y Entidades que señale la Constitución Política del Estado, 
la presente ley, los decretos respectivos y las demás disposiciones aplicables. 
Artículo 44. A la Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría, le corresponde 
el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
[…] 
III. Representar legalmente al gobierno del Estado ante las autoridades jurisdiccionales o administrativas 
federales, estatales o municipales, en los términos del poder que se le confiera para tal efecto; 
[…] 
2 De conformidad con las copias certificadas que para el efecto exhibe y en términos del artículo 22 de la 
Ley de Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Tamaulipas, que señala lo siguiente: 
[…]  
l) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto 
jurídico, y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;  
[…] 
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anterior, se tienen por rendidos los informes del Poder Ejecutivo y 
Legislativo de la referida entidad. 

II. Domicilio, delegados y pruebas.  
En ese orden de ideas, se les tiene designando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, exhibiendo las 

documentales, ofreciendo la instrumental de actuaciones y la presuncional 

en su aspecto legal y humano, al Poder Ejecutivo, el disco compacto que 

acompaña y al Poder Legislativo, el dispositivo de almacenamiento USB que 

adjunta.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, y 31, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 210-A y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

III. Cumplimiento de Requerimiento. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad, dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de catorce de noviembre de dos mil 

veintitrés, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial en el que consta la 

publicación del Decreto impugnado, por tanto, queda sin efectos el 

apercibimiento decretado en autos. 

Por lo que hace al Legislativo del Estado se le tiene dando 
cumplimiento parcial al mencionado requerimiento, ya que fue omiso en 

adjuntar copia certificada de la iniciativa del Decreto impugnado.  

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo estatal, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que, dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, remita este Alto Tribunal copia certificada 

de lo indicado, quedando subsistente el apercibimiento decretado en el citado 

auto.                              

IV. Manifestaciones. 
Asimismo, téngase a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, solicitando la acumulación del presente 
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expediente a la diversa acción de inconstitucionalidad 

registrada con el número 77/2023 del índice de este Alto 

Tribunal. 

Al respecto, dígasele que no ha lugar acordar de 

conformidad su solicitud de acumular el presente asunto con la acción de 

inconstitucionalidad 77/2023, toda vez que no se cumple el supuesto de 

excepción del turno ordinario señado en el artículo 69 de la Ley 

Reglamentaria de la materia y 88 del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

V. Habilitación. Con fundamento en el artículo 282 del citado Código 

Federal, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este proveído. 

Notifíquese por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de 

Tamaulipas. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el 
presente asunto, quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veinte de febrero de dos mil veinticuatro, dictado por la 
Ministra instructora Loretta Ortiz Ahlf, en la acción de inconstitucionalidad 201/2023, promovida 
por Diversos Diputados del Congreso del Estado de Tamaulipas. Conste. 
CIVA/FYRT 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 321753 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LORETTA ORTIZ AHLF Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP OIAL550224MDFRHR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000000ea Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T16:06:24Z / 21/02/2024T10:06:24-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
ab 76 2e 3e 59 e3 09 71 75 e0 f0 f2 1d cf a4 c8 ab b8 e7 c0 ec a2 dd 9f f8 fb ac c2 ff 04 a9 cd 36 8f af 8a 70 94 39 18 a9 f1 58 a6 97 50 2b 
cf ab 13 bb b1 f7 6c 86 5a 94 67 31 4a 25 f0 13 fb 08 08 3b 2b 87 48 42 52 c9 e0 3f ed 04 18 23 a9 e7 44 46 a2 48 ee 91 63 5a a7 1b 39 
d9 de 40 85 74 98 af 32 36 c1 45 44 96 27 38 b7 79 1f 95 33 b4 61 b8 b2 02 6a e4 58 29 d3 08 42 d1 3b 86 3b 33 c6 fc b5 78 34 51 22 fc 
ea 75 98 68 4f 6b 87 f4 3e f5 bc 31 85 1f cd 2e dc 23 c9 51 d2 36 f3 05 8b 86 45 e8 69 4a 58 0b 91 7f 68 04 80 cf 66 da 2b 04 57 eb a4 47 
b6 67 44 10 55 ee 0a dd 5e 6a f5 ca 60 34 e2 e8 b7 e3 a5 08 bd 6a cd 37 7a d6 cc 26 61 42 d2 1d d7 18 cc 5f c9 78 09 a4 8f 7f 0f 3a 22 5a 
1c 69 a9 f4 4b 01 79 ca 47 2b 32 09 cc c3 0e d5 78 96 b1 6b 68 32 c9 e1 10 0c 9f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T16:06:24Z / 21/02/2024T10:06:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000000ea 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T16:06:24Z / 21/02/2024T10:06:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6783127 
Datos estampillados 0F5B75D27CCE403EB654321963B1E1BB867830CB8E825AD5A62B96D99D9E9B65 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T05:59:29Z / 20/02/2024T23:59:29-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
58 70 40 ef 89 0a b3 98 56 ca d3 ae d9 6b ad 5f 84 04 4c 1b 62 f4 7d b8 1c d7 91 11 07 72 18 31 7c fd 53 dd 61 b4 a7 14 77 17 5c bb 90 7f 
b4 b7 04 a0 2a f4 f9 35 86 1b 4e 96 db f6 a7 44 6f 7e cb 6d 4a 47 a3 b8 67 d6 80 ce 16 88 8e 01 e5 53 c9 6b 68 73 86 3b 7c cb ad 61 04 
dd f8 02 4c 10 8f 25 08 4c 6f ce 58 63 97 c4 36 e1 15 cf 5e 8f d7 83 a4 52 23 85 89 36 c1 f7 cd 97 03 5e 6a 2a bd e7 f2 e3 24 a2 52 db 5c 
fe 76 72 02 04 76 aa 73 7e 70 85 12 9f cb e0 b6 91 20 20 43 04 05 47 ae 6f 07 a2 8c 83 69 d8 6c 55 25 44 27 1c f5 0b 84 2f f3 70 5d 0e f6 
06 23 a5 0e 6c f8 e7 ca c2 f7 7e 38 7a e7 7c 21 f9 91 98 f5 c7 a3 5b 62 f0 a7 51 3c ee 31 af 31 8b 17 b5 bb 9a d5 c7 e4 89 38 59 5a 5b 28 
7a c1 4c 70 51 2c fb ea 07 c9 6c 8c 56 7a bd 58 4e 22 2b 8a d1 eb 1f e1 fd 71 88 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T05:59:30Z / 20/02/2024T23:59:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2024T05:59:29Z / 20/02/2024T23:59:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6781951 
Datos estampillados 98630216B0E92629FD6A51FFB7B1006A5BCB093566A6D000F4575665959ECA3D 

 

 
 
 
 
 




